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DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL PROBLEMA 

1. Descripción 

El Estado español, en atención a su ordenamiento constitucional, está descentralizado en los 

tres niveles en que se configura la Administración pública del Estado, de las Comunidades Au-

tónomas y de la Administración local) con competencias específicas sobre un mismo territorio, 

en este caso sobre la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental. 

El reparto de competencias en materia de aguas que hay entre la Administración General del 

Estado, gobiernos Autonómicos y Entidades Locales genera un marco complejo cuya coordi-

nación resulta clave, especialmente en materia de planificación hidrológica. En el ámbito de la 

demarcación confluyen tres gobiernos autonómicos (Galicia con el 11% del territorio, Asturias, 

con el 61%, Cantabria, con el 25%, País Vasco con el 1%) y 200 municipios con más del 20% 

del territorio en la demarcación. 

Además, al tratarse de una demarcación que linda con el mar Cantábrico, confluyen compe-

tencias relacionadas con las aguas de transición y costeras. 

En la tabla siguiente se destacan algunas de las características de nuestra demarcación hi-

drográfica. 

MARCO ADMINISTRATIVO. DEMARCACIÓN DEL CANTÁBRICO OCCIDENTAL 

Extensión total de la demarcación (km2) 18.978 

Extensión de la parte continental (km2) 17.425 

Población en 2016 (hab) 1.652.489 

Densidad de población (hab/km2) 95,3 

CCAA en que se reparte 
el ámbito  

Galicia (11 % del territorio y 1,59 % de la población) 

Asturias (61 % del territorio y 62,41 % de la población) 

Castilla y León (2 % del territorio y 0,06 % de la población) 

Cantabria (25 % del territorio y 33,87 % de la población) 

País Vasco (1 % del territorio y 2,08 % de la población) 

Núcleos de población 
mayores de 100.000 hab 

Gijón (272.365 hab), Oviedo (220.301 hab) y Santander 
(171.951 hab) 

Nº Municipios 20049 

Marco administrativo. Demarcación del Cantábrico Occidental 

Por otro lado, en la aplicación de la planificación hidrológica confluyen políticas sectoriales de 

diversa naturaleza (ordenación del territorio, sanidad, industria, agricultura, etc.). Uno de los 

objetivos de la DMA es que los Planes hidrológicos y sus Programas de Medidas sean una 

herramienta de integración de todas estas políticas y permitan una gestión adecuada para la 

                                                
49 Municipios con más del 10% de su superficie dentro del territorio de la demarcación. 
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protección de las aguas de la demarcación. 

 

Mapa administrativo de la DH del Cantábrico Occidental 

La DMA requiere la designación e identificación de las autoridades competentes que ac-

túan dentro de cada demarcación hidrográfica. Esta organización es uno de los aspectos 

centrales del enfoque integrado de la gestión en los ámbitos territoriales de planificación. 

Todo lo anterior configura un complejo entramado competencial, que hace que la coordinación 

de las iniciativas que desarrollan las distintas administraciones con competencias, se conside-

re indispensable para poder alcanzar como meta una planificación hidrológica coherente y op-

timizada. 

El funcionamiento de los diferentes órganos de coordinación entre administraciones creados 

durante el primer ciclo de planificación no está cubriendo las expectativas previstas por la 

normativa que los creó. Se entiende que existe margen para la mejora en el ámbito de la 

coordinación entre administraciones. Por ejemplo, se considera importante impulsar una cola-

boración más directa con los Ayuntamientos, especialmente en lo referente a los Programas 

de Medidas. Hasta el momento ha sido difícil conseguir la implicación efectiva de los mismos 

en el proceso de planificación, debido al elevado número de municipios incluidos en la demar-

cación, más de 200 como se ha indicado anteriormente. 

Para solucionar este entramado competencial a partir de la entrada en vigor de la Directiva 

Marco del Agua se crearon varios órganos de coordinación a diferente nivel: 

 Comité de Autoridades Competentes (CAC) donde se encuentran representados la Ad-

ministración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 

que se encarga de facilitar la cooperación entre las administraciones en materia de ges-

tión y protección de las aguas. 

Consejo del Agua de la Demarcación (CAD) individual para cada demarcación, donde están 

representadas las administraciones públicas y los representantes de usuarios, asociaciones y 

organizaciones relacionados con el agua. 

Las atribuciones del CAC, establecidas por el Real Decreto 126/2007, son las siguientes: 

1. El Comité de Autoridades Competentes tendrá como funciones básicas: 

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la pro-
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tección de las aguas que ostenten las distintas Administraciones Públicas en el seno 

de la respectiva demarcación hidrográfica. 

b) Impulsar la adopción por las Administraciones Públicas competentes en cada demar-

cación de las medidas que exija el cumplimiento de las normas de protección del Tex-

to Refundido de la Ley de Aguas. 

c) Proporcionar a la Unión Europea, a través de los Órganos competentes de la Admi-

nistración General del Estado, conforme a la normativa vigente, la información relativa 

a la demarcación hidrográfica que se requiera. 

2. En relación a la cooperación directa entre las Autoridades Competentes en el ejercicio de 

las competencias relacionadas con la protección de las aguas serán cometidos del Comité de 

Autoridades Competentes de la Demarcación los siguientes: 

d) Favorecer la cooperación en la elaboración de planes y programas. 

e) Impulsar la adopción de acuerdos y convenios entre las distintas Administraciones 

Públicas. 

f)     Supervisar la actualización del Registro de Zonas Protegidas. 

3. En el proceso de planificación hidrológica, serán cometidos del Comité de Autoridades 
Competentes de la demarcación hidrográfica los siguientes: 

g) Facilitar y garantizar la aportación de información por parte de las autoridades compe-

tentes, requerida por el Consejo del Agua de la demarcación para la elaboración de 

los planes hidrológicos de la demarcación. 

h) Facilitar la cooperación entre autoridades competentes para la elaboración del es-

quema sobre los temas importantes de la planificación hidrológica. 

i)     Facilitar la cooperación entre las autoridades competentes en la elaboración de los 

programas de medidas y su incorporación al plan hidrológico de la demarcación hi-

drográfica. 

Estas atribuciones, claras y concretas, no siempre están funcionando adecuadamente en 

nuestra demarcación hidrográfica, con dificultades en la práctica totalidad de los apartados y 

específicamente en el proceso de elaboración del plan hidrológico. 

Las disfunciones pueden agruparse en los siguientes apartados: 

1) La representación de las entidades locales, dos miembros designados por la Federación 

Española de Municipios y Provincias para los más de 200 ayuntamientos de la DH del 

Cantábrico Occidental no parece la adecuada ya que apenas van a tener capacidad de 

cooperación y coordinación para sus propios asuntos y difícilmente las necesidades del 

resto. 

2) Es habitual en la elaboración de los programas de medidas del plan hidrológico que, 

como consecuencia del seguimiento de los impactos producidos en las masas de agua, 

se deriven medidas que son incluidas, muchas veces sin el conocimiento de los ayun-

tamientos afectados hasta que resultan aprobados. 

3) Es ineludible que las distintas autoridades competentes asuman el compromiso econó-

mico de ejecución de sus medidas incluidas en el programa de medidas del plan hidro-
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lógico. 

4) Debe fomentarse la coordinación de la gestión entre las aguas continentales, compe-

tencia del Organismo de cuenca, y las aguas de transición y costeras, competencia de 

las Comunidades Autónomas y la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del 

Mar dentro de los objetivos de la planificación hidrológica, así como con la Estrategia 

Marina de la de la Demarcación Noratlántica. 

Por tanto para la coordinación entre administraciones, en este tercer ciclo, con los datos reco-

gidos durante el proceso de planificación hidrológica se intentará identificar errores, analizar-

los y plantear una estrategia que permita darle la vuelta de una situación compleja a una si-

tuación ventajosa a la hora de la vigilancia, actuación, gestión y mejora de nuestros recursos 

hídricos. 

Al igual que pasa en otros temas importantes dentro de la categoría de conocimiento y gober-

nanza, la coordinación entre administraciones afecta de manera transversal al resto de Temas 

presentados, la afección directa a los objetivos es difícil de cuantificar, pero si influye de ma-

nera indirecta, por ejemplo, una mejora en el intercambio de información sobre los vertidos y 

las sanciones a aplicar entre las autoridades competentes, permitirá a medio largo plazo una 

adecuación o reducción de los mismos. 

2. ¿Qué objetivos de la planificación no se alcanzan? 

Un trabajo fluido entre las diferentes autoridades competentes en materia de aguas dentro del 

ámbito de la demarcación hidrográfica puede permitir agilizar los procesos que permitirían: 

 Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua superficiales y subterráneas con el ob-

jeto de alcanzar el buen estado de las mismas. 

 Cumplir con las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables a cada 

zona protegida, en concreto, para alcanzar los objetivos que en ellas se determinen. 

 Proteger y mejorar las aguas artificiales y muy modificadas para lograr un buen potencial 

ecológico y un buen estado químico de las aguas. 

 Reacción ante fenómenos indeseados como inundaciones y sequias y otros fenómenos 

adversos. 

 Resolver la dificultad de la implantación del principio de recuperación de costes, lo que 

implica una gestión de los servicios del agua menos eficiente. 

En definitiva, todas las autoridades citadas son corresponsables en el logro de los objetivos 

de la planificación hidrológica y resulta imprescindible la involucración activa de todas ellas 

apoyando a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico O.A. que tiene la responsabilidad 

de preparar los documentos técnicos que configuran el plan hidrológico. 
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NATURALEZA Y ORIGEN DE LAS PRESIONES GENERADORAS DEL PROBLEMA 

1. Presiones que originan el problema 

Desde la aplicación de la Directiva Marco del Agua, el desarrollo de los diferentes ciclos de 

planificación hidrográfica y la propia gestión de los recursos hídricos han hecho necesaria la 

coordinación entre administraciones. 

Los déficits de coordinación entre las administraciones pueden afectar, de forma indirecta, al 

cumplimiento de los objetivos del estado de las masas o zonas protegidas. Asimismo, puede 

poner en peligro el cumplimiento de otros objetivos de la planificación hidrológica al no poder 

realizar un seguimiento de la ejecución de los programas de medidas ni, por tanto, de su efi-

cacia. Además se dificulta la implantación del principio de recuperación de costes, lo que im-

plica una gestión de los servicios del agua menos eficiente. 

Otro ejemplo sobre las dificultades que implica este tema importante que se han ido solven-

tando en el primer ciclo de planificación, con cierto retroceso durante el segundo por la premu-

ra de plazos, es la necesaria coordinación entre la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

O.A. y las Comunidades Autónomas con competencia en la gestión de determinadas zonas 

protegidas y en la de las masas de agua de transición y costeras. 

Finalmente, este problema puede suponer un déficit a la hora de integrar las políticas sectoria-

les ambientales. 

Por lo tanto la numerosa presencia de organismos públicos con competencias jurídico-

administrativas, de ámbito general o sectorial, en materia de aguas configuran una compleja 

trama competencial en las cuencas hidrográficas. La falta de organización, comunicación, 

coordinación y cooperación entre diferentes autoridades, a diferente o mismo nivel y entre di-

ferentes sectores ha generado que parte de los problemas presentes en el ámbito territorial de 

la demarcación hidrográfica no se hayan solucionado o se haya producido un avance poco 

significativo. 

Los principales impactos que dificultan la coordinación entre administraciones en el proceso 

de planificación recaen entre otras en: 

- El Registro de zonas protegidas cuya gestión está repartida entre distintas autoridades 
competentes y que influye directamente en el diseño de redes de control y en los objeti-
vos exigibles a las masas de agua relacionadas con esas zonas protegidas. 

- La calidad de la información a la hora de caracterizar los distintos tipos de presiones e 
impactos que no siempre es homogénea al presentar distintas procedencias. 

- Falta de información fiable, sobre todo a nivel local, sobre todo en lo referente a los distin-
tos servicios del agua, su consumo de agua y sus costes e ingresos. 

- La ausencia de cooperación y coordinación entre administraciones puede conllevar falta 
de conocimiento de los problemas reales existentes en la demarcación, y por ello a la im-
posibilidad de lograr la consecución de los objetivos ambientales por la formulación de 
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medidas ineficaces o por la ausencia de las mismas. 

- La tensión existente entre los objetivos ambientales establecidos desde la Unión Europea 
y defendidos desde las organizaciones no gubernamentales de carácter ambiental y los 
intereses del sector productivo que han influido en el desarrollo de las políticas sobre el 
agua como pueden ser hidroeléctricas, constructoras, comunidades de regantes… 

Tensiones generadas entre las diferentes CCAA corresponsables del incumplimiento de las 

obligaciones comunitarias en materia de saneamiento y las entidades locales reacias asumir 

el coste que supone mantener los sistemas de depuración de las aguas. 

2. Sectores y actividades generadores del problema 

Las administraciones implicadas, directa o indirectamente, en la protección del medio hídrico 

y la gestión de las aguas son la Administración General del Estado, la de las Comunidades 

Autónomas, las Empresas Públicas y las Administraciones Locales, Mancomunidades y Con-

sorcios. 

PLANTEAMIENTO DE ALTERNATIVAS 

PREVISIBLE EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA BAJO EL ESCENARIO TENDENCIAL (ALTERNATIVA 0) 

Esta alternativa describe la previsible evolución del problema si se mantienen las prácticas ac-

tuales, es decir, sin acciones distintas a las ya adoptadas. 

La coordinación entre administraciones ha mejorado respecto al inicio del primer de planifica-

ción hidrológica, aunque no de forma suficiente a la vista de lo señalado anteriormente, y se 

espera que siga mejorando progresivamente en los próximos años. En el primer ciclo de plani-

ficación ya se consideró que la coordinación entre las administraciones con competencias en 

materia de aguas y en políticas y sectores ligados al agua era un elemento esencial para po-

der alcanzar una planificación hidrológica coherente y optimizada. 

A lo largo de ese ciclo, se llevó a cabo una importante mejora en la coordinación entre las 

administraciones, gracias a la implementación de las medidas, las disposiciones normativas y 

las determinaciones ambientales contempladas por el Plan Hidrológico 2009-2015, así como 

al funcionamiento de los órganos de coordinación constituidos durante el primer ciclo de plani-

ficación. 

En el segundo ciclo, la situación no mejoró de manera sustancial, aunque el propio programa 

de medidas incorporó elementos dirigidos en muchos casos a solucionar otras problemáticas 

que de manera implícita incorporaban la mejora de la coordinación entre administraciones. Es 

el caso de los planes de saneamiento, abastecimiento, sequías, prevención de inundaciones, 

etc. 

También la Normativa del Plan Hidrológico recogía instrumentos para la mejora de la coordi-

nación, como los Protocolos de colaboración entre administraciones para establecer progra-

mas de medidas que posibilitasen una ordenación de los usos en zona inundable que contri-

buyera a la protección de las personas y bienes frente a inundaciones y a la preservación del 

medio hídrico. 
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Finalmente, varias determinaciones ambientales del proceso de evaluación ambiental estraté-

gica hacían referencia a la coordinación entre administraciones. Entre ellas cabe citar la que 

proponía impulsar la colaboración con los ayuntamientos, con el fin de mejorar el reflejo que 

tienen las medidas programadas por las Entidades Locales en los Programas de Medidas. 

Para este ciclo, se considera esencial la colaboración más directa con los ayuntamientos, es-

pecialmente en lo referente a los Programas de Medidas. 

Se prevé una mejora en la coordinación entre las administraciones, gracias a la implementa-

ción de las medidas, las disposiciones normativas contempladas por el Plan Hidrológico 2015-

2021, así como al funcionamiento de los órganos de coordinación como el Comité de Autori-

dades Competentes, en el que recientemente se han creado grupos de trabajo en el ámbito 

territorial de las Comunidades Autónomas. 

Sin embargo, y a la vista de su grado de avance, es posible que el programa de medidas ac-

tual, no sea capaz de resolver una problemática que afecta a la gran mayoría de administra-

ciones, ya sea al mismo nivel o diferente nivel. 

Como se aprecia en las tablas y gráfica siguientes, con información del Informe de Seguimien-

to del Plan Hidrológico de 2017, el grado de avance puede considerarse medio y habrá de 

realizarse un esfuerzo en el plazo que falta hasta 2021 para mejorarlo. 

Código del 
subtipo 

según  IPH 
Descripción del subtipo 

Referencia PM Plan Hidro-
lógico vigente Estado actual 

Nº de 
medidas 

Inversión Previs-
ta mill de € 

Nº de 
medidas 

Inversión Ejecutada 

mill de € % 
11.06 Mejora de las estructuras de gobierno 

11.06.02 Mejora de la coordinación entre 
administraciones 8 1,85 8 0,92 49,7% 

TOTAL 8 1,85 8 0,92 49,7% 

 Inversión a 2017 de medidas de coordinación entre administraciones, por subtipo IPH 

Código del 
subtipo 

según  IPH 

Descripción del 
subtipo 

No iniciado  En Marcha Completada  Descartada/ Candida-
ta a descartar 

Nº de 
medidas 

Inversión 
mill de € 

Nº de 
medidas 

Inversión 
mill de € 

Nº de 
medidas 

Inversión 
mill de € 

Nº de 
medidas 

Inversión 
mill de € 

11.06.02 
Mejora de la 

coordinación entre 
administraciones 

5 0,00 0 0,00 1 0,92 2 0,00 

TOTAL 5 0,00 0 0,00 1 0,92 2 0,00 

Grado de ejecución a diciembre de 2017 del programa de medidas de coordinación entre administraciones 

 

Grado de ejecución del programa de medidas por Autoridad Competente PH 2015 – 2021 
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SOLUCIÓN CUMPLIENDO LOS OBJETIVOS ANTES DE 2027 (ALTERNATIVA 1) 

En este escenario, más allá de continuar con las líneas de medidas iniciadas en el Plan vi-

gente, se considera prioritario reforzar algunas líneas de medidas para mejorar la coordina-

ción entre administraciones en el horizonte 2027, e incorporar al esquema de coordinación, 

de manera más decidida, a otros organismos que tienen competencias sobre materias que in-

teresan en la planificación hidrológica.  

 Se considera necesario continuar la coordinación entre las Administraciones como garan-

tía de la elaboración de la planificación hidrológica en tiempo y forma. Debe mantenerse 

también, y reforzarse, la coordinación con el Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico, imprescindible para formular unos planes hidrológicos coherentes con 

el resto de demarcaciones hidrográficas del Estado y que satisfagan las exigencias nor-

mativas de la Comisión Europea. 

 Resulta también esencial para el caso de esta Demarcación lograr una coordinación más 

eficaz con las Comunidades Autónomas en la planificación y gestión de las zonas prote-

gidas y en el control del desarrollo de los programas de medidas necesarios para el cum-

plimiento de los objetivos ambientales. 

 También es importante la coordinación con las entidades locales, mancomunidades y 

consorcios para un eficaz desarrollo de los programas de medidas necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos ambientales, además de poder conseguir la información ne-

cesaria para control del principio de recuperación de costes. 

 Asimismo es importante, tal como se ha comentado, no solo mantener sino mejorar la 

coordinación con otros organismos que tienen competencias sobre materias que intere-

san en la planificación hidrológica. Es el caso de las administraciones competentes en 

materia de ordenación territorial y protección civil, de protección del medio natural, de pro-

tección de la salud, protección del patrimonio cultural, o en temas transversales como el 

cambio climático. 

Además, en este nuevo ciclo de planificación se debe avanzar de manera decidida en la im-

plementación de los programas de medidas de las estrategias marinas del segundo ciclo, lo 

cual exigirá una coordinación estrecha del plan hidrológico con las estrategias marinas. 

SECTORES Y ACTIVIDADES AFECTADOS POR LAS SOLUCIONES ALTERNATIVAS 

Afecta principalmente a las autoridades competentes con responsabilidad en materia de me-

dio ambiente y en especial, en materia de aguas. 

DECISIONES QUE PUEDEN ADOPTARSE DE CARA A LA CONFIGURACIÓN DEL FUTURO PLAN 

La coordinación entre administraciones es un aspecto esencial para asegurar el cumplimiento 

de los objetivos de los planes hidrológicos. En el tercer ciclo de planificación es preciso conti-

nuar avanzando en esta cuestión, y para ello se proponen las siguientes líneas de actuación 

en esta materia: 

 Refuerzo del papel del Comité de Autoridades Competentes. Este órgano, creado en 

el primer ciclo de planificación conforme a lo establecido por el Real Decreto 126/2007, 
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tiene por objeto favorecer la cooperación entre las administraciones en el ejercicio de 

las competencias relacionadas con la protección de las aguas en el ámbito intercomuni-

tario de la demarcación. Tras varios años de funcionamiento, se constata la necesidad 

de lograr una participación más activa de estas autoridades en la implementación de las 

diferentes tareas del proceso de planificación hidrológica. En particular, es precisa una 

coordinación más eficaz en la elaboración y en el seguimiento del programa de medi-

das. A este respecto, se han creado recientemente nuevos grupos de trabajo que darán 

soporte técnico al Comité en diversos aspectos y fomentarán la participación y coordi-

nación interadministrativa. 

 Coordinación con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

(MTERD). La participación directa del MTERD como Administración General del Estado 

en los grupos de trabajo que la Comisión Europea plantea para la correcta implementa-

ción y seguimiento de los planes hidrológicos supone un acceso directo a las interpreta-

ciones que se pueden dar respecto a determinados aspectos de la normativa en materia 

de planificación hidrológica. Esto le convierte en punto central en la distribución a las di-

ferentes Administraciones Hidráulicas de criterios y de procedimientos para la elabora-

ción, seguimiento, revisión de los planes hidrológicos, así como de la remisión de infor-

mación asociada a la Comisión Europea. Indudablemente la coordinación con el 

MTERD y la búsqueda de criterios comunes con el resto de Administraciones Hidráuli-

cas del Estado debe dar lugar a unos planes hidrológicos que satisfagan las exigencias 

normativas de la Comisión Europea. 

 Coordinación e integración de políticas sectoriales. En el ámbito de la demarcación 

confluyen diversas administraciones que tienen competencias sobre materias que in-

teresan en la planificación hidrológica, bien por tener relación con posibles presiones a 

las masas de agua (agricultura, ganadería, industria, transporte…), bien por tener impli-

cación en el registro de zonas protegidas y su evaluación (sanidad, Red Natura 2000…), 

o bien porque resulte necesario coordinar acciones para alcanzar conjuntamente los ob-

jetivos de determinadas políticas sectoriales y los de Aguas. Entre los aspectos más 

destacables se pueden citar los siguientes: 

 Continuar en la línea de coordinación e incluso trabajo conjunto entre las adminis-

traciones competentes en materia de aguas, de ordenación territorial y protección 

civil, aspecto esencial para desarrollar el enfoque estratégico en la demarcación 

para gestionar el riesgo de inundación. 

 Coordinación con las estrategias marinas. El segundo ciclo de las estrategias ma-

rinas en España comenzó en 2018, con la evaluación del medio marino, la defini-

ción de Buen Estado Ambiental, BEA, y el establecimiento de los objetivos ambien-

tales. En 2020 se diseñarán los programas de seguimiento y en 2021 los progra-

mas de medidas. Para el cumplimiento de estos objetivos ambientales, así como 

para el adecuado seguimiento de los aspectos que afectan a las estrategias mari-

nas, es necesaria la coordinación del plan hidrológico con las estrategias marinas 

señaladas, comenzando dicha coordinación con la incorporación al ETI del tercer 

ciclo de algunos aspectos de las estrategias marinas que tienen relación con la 

planificación hidrológica y, en particular, los relacionados con los objetivos ambien-
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tales cuyo cumplimiento depende en gran medida de las actuaciones que se lleven 

a cabo a través del Plan Hidrológico y que, básicamente, son los que se relacionan 

a continuación: 

B.N.1. Identificar y abordar las causas (fuentes de contaminación difusa de nutrien-

tes y/o vertido de efluentes) que producen la tendencia creciente de la concentra-

ción de nutrientes en las áreas de productividad contrastante en las que se han de-

tectado concentraciones superiores a los valores umbral en la evaluación inicial del 

D5 (Descriptor D5: Eutrofización). 

B.N.2. Identificar y abordar las principales fuentes de contaminantes en el medio 

marino con el fin de mantener tendencias temporales decrecientes o estables en 

los niveles de contaminantes en sedimentos y en biota, así como en los niveles 

biológicos de respuesta a la contaminación en organismos indicadores. 

B.N.3. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de 

descargas de ríos así como las procedentes de aguas residuales. 

B.N.5. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de 

episodios de lluvia. 

B.N.6. Reducir el aporte de nutrientes y contaminantes procedentes actividades 

agropecuarias: sobrantes y retornos del regadío y usos ganaderos, entre otros. 

C.N.1. Reducir la intensidad y área de influencia de las presiones antropogénicas 

significativas sobre los hábitats bentónicos, con especial atención a los hábitats 

protegidos y/o de interés natural. 

C.N.14. Promover que los ecosistemas marinos dependientes de las plumas aso-

ciadas a las desembocaduras de los ríos sean tenidos en cuenta al fijar los cauda-

les ecológicos en la elaboración de los planes hidrológicos. 

Para el seguimiento de estos objetivos, es necesario también abordar el segui-

miento de los indicadores que se proponen en la estrategia marina del segundo ci-

clo:https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-

marino/estrategias-marinas/demarcacion-noratlantica/default.aspx 

En definitiva, el cumplimiento de los objetivos ambientales de las estrategias mari-

nas del segundo ciclo de planificación, implica la necesaria coordinación entre am-

bas planificaciones, la marina y la hidrológica. 

 Profundización en la coordinación entre las políticas en materia de aguas y de pro-

tección del medio natural, avanzando en la coordinación e integración en la planifi-

cación hidrológica de los instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 y de los 

planes de especies amenazadas; en el planteamiento y ejecución de los progra-

mas de medidas adecuadas; en la mejora y adecuación de los programas de se-

guimiento del estado de las masas de agua y los programas de evaluación del es-

tado de las zonas protegidas; y en el tratamiento de las especies invasoras rela-

cionadas con el agua, entre otros aspectos. 

 Coordinación entre las políticas en materia de aguas y de protección de la salud, 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-noratlantica/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-noratlantica/default.aspx
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que permita trabajar de una forma global y más eficaz la identificación de eventua-

les riesgos sanitarios para la población.  

 Impulsar la colaboración con autoridades competentes en materia de protección 

del patrimonio cultural y ordenación del territorio para compatibilizar los objetivos 

de sus políticas sectoriales con los objetivos de la planificación hidrológica y de la 

prevención del riesgo de inundación. 

 Coordinación frente a las repercusiones del cambio climático, orientada a profundi-

zar en la evaluación de sus impactos, control y mitigación de sus efectos sobre el 

medio hídrico; y el diseño de medidas de adaptación a los efectos del cambio cli-

mático. 

 Colaboración con entidades locales. En el ámbito del País Vasco se considera que los 

acuerdos de colaboración firmados por la Agencia Vasca del Agua y distintas entidades 

locales con el objeto de mejorar y conservar los cauces pueden ser un marco idóneo pa-

ra el desarrollo de estos proyectos. 

 Colaboración con entes gestores de abastecimiento y saneamiento. Tal y como se ha 

comentado anteriormente, se considera que los entes gestores de abastecimiento y sa-

neamiento se constituyen como uno de los sectores más relevantes, incluso estratégico, 

para la protección y recuperación del medio acuático de las masas de agua de la DH del 

Cantábrico Occidental, en los casos que alcancen un alto grado de eficiencia en su ges-

tión y en el mantenimiento y mejora de sus infraestructuras, como puede ser el caso de 

los más relevantes de este ámbito. 

En este sentido, muchas las decisiones propuestas en el presente documento en rela-

ción con vertidos de aguas residuales urbanas, abastecimiento de poblaciones y recupe-

ración de costes de los servicios del agua, que incluyen aspectos de muy diferente índo-

le, requerirán, para su adecuado y completo desarrollo, la necesaria colaboración entre 

las administraciones hidráulicas y los entes gestores, tanto en alta como en baja. 

 Colaboración de las administraciones hidráulicas con otros sectores. Se considera 

necesario profundizar en la colaboración entre las administraciones hidráulicas y otros 

sectores, como pueden ser el industrial, el hidroeléctrico o las asociaciones para la de-

fensa de la naturaleza, entre otros sectores o colectivos. En este sentido, existen expe-

riencias positivas tales como los trabajos relativos a la gestión de las Reservas Naturales 

Fluviales desarrollados por Ecologistas en Acción, apoyados por el MTERD a través de 

la Fundación Biodiversidad. Es deseable que estas iniciativas de colaboración sean im-

pulsadas y se extiendan a otros ámbitos de actividad. 

TEMAS RELACIONADOS: 

- Afecta trasversalmente a todos los temas 

importantes. 
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